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COMUNIDADES EUROPEAS - PROTECCIÓN DE LAS MARCAS DE FÁBRICA 
O DE COMERCIO Y LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS EN EL CASO DE 

LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
 

Solicitud de asociación a las consultas  
 

Comunicación de Australia 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 17 de abril de 2003, dirigida por la Misión Permanente 
de Australia a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, a la Misión Permanente de los 
Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad 
con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Me remito a la "Solicitud de celebración de consultas presentada por los Estados Unidos" con 
respecto a la protección de las marcas de fábrica o de comercio y las indicaciones geográficas en el 
caso de los productos agrícolas y los productos alimenticios en las Comunidades Europeas, formulada 
el 4 de abril de 2003 de conformidad con el artículo 4 del  Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el artículo 64 del  Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y el 
artículo XXII del  Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que se 
distribuyó a los Miembros el 10 de abril de 2003 (WT/DS174/1/Add.1, IP/D/19/Add.1 y G/L/619). 
 
 Australia es un productor y exportador importante de productos agrícolas y productos 
alimenticios y, como tal, tiene un interés comercial sustancial en las consultas solicitadas por los 
Estados Unidos. 
 
 Dado nuestro interés comercial sustancial en las consultas mencionadas  supra, el Gobierno 
de Australia notifica por la presente, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD, su 
deseo de que se le asocie a las consultas. 
 
 Agradecería una pronta respuesta positiva de su parte. 

__________ 
 
 
 


